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¿ SOCIEDAD - TITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN OBJETIVA, DOMICILIO, PLAZO Y 

2 OLJETO- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN OBJETIVA. - TECNOAMBRENTE, 

3 TECNOLOGÍA AMEIENTAL SÁ, ARTICULO SEGUNDA: NACIONALIDAD. 
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5% establecer suciusales y agencias dentro o fuera del pais. - ARTIÓULO CUARTO: PLAZO - El 

Ó plazo de duración de la sociedad anónima sorá de CIEN AÑOS, pero este plazo podrá ser 

7 prorrogado o disminuido e inclusive disuclta y liquidada la compañíe antes del complimiento 

2 + del plazo, per resolución expresa tomada por la Junta Ceneral de Accionistas. El plazo se 

GS contará sesdo le inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil - 

10 —— ARTÍCULO QUINTO: SBJETO.- La compañía podrá dedicarse a los siguientos actividades 

11d que podrás ser realizadas por cuenta propia de la compañía y/o de terceros y/o asociadas a 

12 terceros: 1 La importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

3 fabricación y concesión de: plantes eléctricas, turbinas, motores de combustión imuene; toda r
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¿2 avés equipos mecánicos; toda clase do voliículos automotores, Tepuestos, Actesorios y 

6 ivbricantes, así como también al slquiler de toda clase de vehiculos. asi coro a der servicio de 

17 mantenimiento y reparación mecánico y/o clécirica de automotores y enderezada y pirteda de 

2 Tos mismos; toda clase do productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; toda 
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ij materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o 

2 curativas en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

3 — productos de hierro y acero, papelesía y útiles de oficina, artículos de bazar y 
E 

4 ” perfumería, pfoductós de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, 

5 sus partes y accesarios, de toda clase de preducios alimenticios por cuenta propia o de 

6 terceros; de msumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola £ 

To iiustriafl; de productos asricolas e industriales en les ramas alimenticias,    
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24. actividad pesquera cn todas sus llses ad olé e extracción, procesamiento y 

22 comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos y Cxicrnos. 

23 . Adquirir en propiedad y arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su 

24 — planta industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

25 comercialización de los productos del mar, e) Compraventa, corretaje, admimstración, 

20 — permuta, agciciamiento, explolación, arrendamiento y anticresís de bienes inmuc ES 
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27 ianbaños y rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus prppio mr
 

28 — productos como los de terceros, LH La toprosentición de 
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Í agropecuarias, industriales, nracionalos, iulernacionales y aéreas; e) A la explotación 

2 agricola en lodas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

3 mayor y menor. Podrá importar ganado y producios para.la agriculiura y ganadería, 
NE 
A 

4 cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; h) 
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5 Podrá efectuar inspecciones de productos de exportación tales como: camarón, café, 

ó —— cacao, mango, banaso, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

ña 

7 perecibles, con el propósito de establecor su calidad, condición, cantidad, emitiendo a 

> tales efecios las respectivas ecfificaciones. También se dedicará a la importación de 

9 proguetos al granel tales como azúcar, maiz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) 

IO Podrá realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociadas a terceros, las siguientes 

lio actividades: Instalación y explotació ablecimientos asistenciales, sanatorios y 1 tividad Instalación lotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

12 clinicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos y/o 

23 imiernados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los respectivos 

1% esteblecinuentos que se relacionan directa O indirectamente con el ane de curar; Í > 

.. z. 
¡5 N realización de estudios e invesiigeciones científicas; fabricación y comercialización, 

6. importación y exporíación de productos químicos y farmacéuticos, aparatos e - 

7 instiumeonial médico, urúrglco y ornopédico, y otro elemeato que se desúne al uso y 
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20 comercialización intema; k) Instalación, explotación y aduminisiración de supermercados, 

24 pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este camozo; 1) Se 

22 dedicará e prostar scivicio de Agencia do Publicidad; M) Brindar asesoramiento técnico - 

23 — administiativo a toda clase de empresas; m) La selección, contratación, evaluación y 

24 prestación de servicios de personal; a) Servicios de limpieza y recolección de basura 

25 somo se procesamiento, 1) Venta, importación y servicios de computación y 

20 yprecesamnieros de datos; e) So dedicará a la actividad mercantil como comisionista, 

02% e v mandatana, mandante, agento y representante de personas naturales y/o 

nvafa cuerrentista mercaciio, pj Pambién se dedicará a la conpraventa, 
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Í permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

2 compañías limitadas, q) Prestar tudo tipo de servicios pe “roleros en el área de 

3 segmentación, contrel geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos 
el 

4 Necesarios Para a “actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimientos de 

5 caminos, etc.; r) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación de 

6 toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda clase de 

7 minerales, de metales; venta de sus productos) y elaboración de los mismos, pudiendo a 
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se itáuebles de investigación y custodia de 

22 valores. ww] Enportación, exportación, distribución, compra y venta, concesión 

23 . intermediación y fabricación de todo tipo de productos, mercaderías y bienes; x) Podrá 

24 prestarÚservicios de asosoria en áreas de comunicación en computación y relaciones 

vúblicas en internet, pudiendo teslivar estadios y/o sondeos de opirión en los imedios > G
N
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 2 semiclaborados, en artículos finales o intermedios, relacionados con la agri 

3 — ganadería, ma) Podrá prestar servicios de asesoría en los campos económico, 
ra. 

Ek 

4 inmobiliario y fínancicro, investigaciones de mercadeo y comercialización iníemna; ab) 

5  Dedicarse a la compraventa, importación, exportación, comercialización y distribución 

6 de programas de computación y de procesamiento de datos, procesos de desarrollo de 

7 multimedia, toda clase de soflware para ordenadores, así como ordenadores, sus 

$  cguipos, accesorios, aparatos eléctricos y electrónicos de toda clase; ac) Áuspiciar, 

9 fomentar, difundir e intermediar en jas transacciones comerciales elec :rónicas, es decir, 

10 la compraventa de bienes y/o de servicios nacionales y extranjeros, así como en las 

li negociaciones previas E precontractuales de oferta y demanda, y cotizaciones Sin 

12 responsabilidad, que se desarrollen a través de los mecanismos que proporcioran las 

13 — nuevas tecnologías de comunicación, incluyendo al internet que es la teceología que 

14. existe en la actualidad, así como en las tecnologías que se crearen a futuro, o mediante 

15  etras redes públicas y privadas que operen o presten sus servicios dentro de la 

16 República del Ecuado:; ad) Asesorar a los proveedores de internet, desarrolladores de 

17 sitios web, proveedores de verificación de tarjetas de crédito y demás personas naturales 

18 o jurídicas vinculadas con la ntilización de inedios electrónicos como medios de acceso 

¡9 — al consumo de bienes y servicios, respecto de la utilización de mecanismos para 

20 mejorar la calidad de sus productos o servicios; y, ae) Celebrar convenios de 

21 cooperación e intercambio de información con entidades científicas y asociaciones a 

22 givel infernacional y local, relacionadas con el Comercio Electrónico. A la 

23 — representación o agencia de empresas comerciales, agropecuarias, industriales, 

24 nacionáles, internacionales. En fío, la compañía podrá. dentro de lo que legaiimonte lo 

25 here permitido y una voz oblenidas las : utorizaciónes y aprobaciones correspondientes, 

po el cumplinocnto de los requisitos de Ley, cclebror con cuelquicr persona 

6 NYurñdica, instltación pública, semipública o privada, fado achd 0 negocio 
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Í — mismo.- TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: ARTICULO 

2 SEXTO: DEL CAPITAL. El capital autorizado dé la compañía es de MIL 

3 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, El 
da 

4 capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

5 DE AMÉRICA, representado por ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

6 dólar de los Estados Unidos de América cada una; y ei capiíal pagado es de 

7 DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

- ¿87 ARTICULO SÉPTIMO. DE LAS AGCIONES 
                

   

«Las acciones ordinarias estarán 
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21. ocurran respecto al Esto insertpción se efectuará 

22. válidamente con la sola firma del Representante legal de la Compañia a la presentación 

23 . y entrega de: a) una comunicación firmada cormjuntamente por cedente y cesionario, o de 

24 — comunicaciones separadas susoritas por cada uno de ellos, que den a conocer la 

25 transferencia; O b) del tulo objeto de la cerión frmedo por ci cedente y el coslonario, 
- É 

26 Enel caso de acciones inscritas en una Bolsa de Valores o inmovilizadas en el depósiián A 

27 centralizado de compensación y liquidación de valores, la iusoripción en el libra 

1 
28 acciones y accionistas será efectuada por el depósito centralizado, cor la $e 
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presentación del formulario de cesión firmado por la casa de “alores que actúa como 

agente. El depósito centralizado mantendrá los archivos y regist: .s de las transferencias 

y notificará trimestralmente a la Compañía, para lo cual llevará el libro de acciones y 

accionistas * y las nómina de sus accionistas. demás por solicitud hecha por la 

Compañía, le notificará a ésta esos particulares en un período no mayor a tres días.- 

ARTíCULO NOVENO.- DE LA PERDIDA DE ACCIONES. Si una acción 

contenida en un Certificado Provisional o Título se extraviare, deteriorare o destruyere, 

la Compañía podrá anularla previa cublicación efectuada por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el demicilio de la misma. Una vez 

iranscurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del certificado provisional o titulo, debiéndose conferir una muevo al 

acciones, La anulación extinguirá lodos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado. Las acciones, sus traspasos, enajenaciones y gravámenes, se anotarán en el 

vbDro de Acciones y Accionistas.- ARTICULO DECIMO.- DEL DERECEO DE 

PREFERENCIA.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los acelontstas existentes en proporción a sus acciones.- TITULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA .- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

La Junta General de Accionistas es el Órgano supremo de la Compañía y estará 

integrada vor los sccionistas legaflinerte convocados y “euridos. La junte General 

deberá ser presidida por el Presidente de la Compañía, y actuará como Sceretario de la 

utuisma el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un presidente de la 

sesión y/o un secretario ad-hoc. La Junta General de Accionistas se reunirá en el 

domicilio principal de la compañía y podrá ser ordinaria y extraordinaria. - ARTÍCULO 

NUODÉCIMO.- DE LAS CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL Di 

ACCIONISTAS: Las cohvocatorias das efectuará el Gerente General, con ocho días de 
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í j ¿ 50 ubiere accionistas extranjeros O 5 
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mait) o por carta, dirigidos con la misma anticipación a la dirección que para el efecto 

hayan registrago eñ la compañía.- ARTICULO DECIMO TEH RCERO.- DELA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL: Las Juntas Generales Universales se entenderán convocadas 

y quedarán válidamente constituidas, en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

. / o , 111 2) 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este representada la totalidad del 

cepten por unanimidad la celebración de la Junta. 
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contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurmeren, y esta convocatoria no podrá demorarse más de treinta dias de la fecha 

fijada para la primera reunión.- ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- DEL QUÓRUM 

¡SPECIAL DE INSTALACIÓN.- Para que la junta general ordinaria o extraordinaria 

y 
pueda acordar válidamente el aumento o disminución del caplial, la transformació 

z aa 

fusión, disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía cn pr 

de fiquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación de los est Eutos, 
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habrá de concurrir a ella el CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO. 

2 Ensegunda convocatoria bastará la eepresentación de la tercera parte del capital pagado. 

3 Si luego de la segunda convocatoria no hubiese el quórum requerido, se procederá a 

4  electuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta dias contádos 

5 4 partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el obieto de ésta. La 

6 junta general así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

T resolver uno O más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

po
 

7
 

A 8 — particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- DE 

9 LAJUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General se reunirá por lo meros una 

19 — vezal año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio ecosómico 

  

14 de la Compañía, para: a) Conocer las cuentas, el balance y les informes que presenten 

12 los administradores y comisarios acerca de los negocios sociales, dictando fas 

13 resoluciones correspondientes; b) Resolver acerca de la distribución de los buneficios 

14 sociales; y, 2) Conocer cualquier otro punto que conste en la convocatoria.- ARTICULO 

I5 DECIMO OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - La Junta 

16 General se reunirá, extraordinariamente, en cualquier tiempo cuando sea convocada 

IT para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

18 —NOVYENO.- DEL QUÓRUM DECISORIO: Todos los acuerdos y resoluciones de la 

19 — Junta General se femarán por el CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL 

20. PAGADO CONCURRIENTE A LA REUNION. Las resoluciones de la junta general 

  

las para todos los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO.- DEL " aa
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22. DESARROLLO Y DE LAS ACTAS DE LA JUNTA GENERAL: En Jas Juntas 

23 Genucralos ye tratarán dos asuntos que especificamente se hayan puntuaiizado en la 

24 Convoteloña, Aj terminer la junía general ordinaria o extraordinaria, se concederá un 

25 receso pura que el Secretario redacie un actarresumen de las resoluciones o acuerdos 

206 — fomados, corn el objete de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 
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elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones 

de la Junta General todas las establecidas en la Ley de Compañías y particularmente las 
ES 

siguientes: “a) Nombrar y remover ai Presidente, Gerenie General, si lo creyere 

conveniente; b) Aprobar las cuentas y los balances que presente el Representante Legal 

y los informes presentados por el Comisario; c) Resolver acerca de la forma de reparto 

de utilidades; d) Decidir acerca del aumento o disminución del capital, fusión, 
ES Ss 

transformación, disminución prór OB 
     

, disclución anticipada y      

   la Compañía para 
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créditos; ob Igaciones y 

ral 

    ARTICULO viso _seob 

la 

GÉSIMO 

SEGUNDO .- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Fl 

a Presidente podrá tener o no la calidad de Accionista, será nombrado por la Junta 

General por un período de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente 

a la compañía, pudiendo en consecuencia intervenir en toda clase de MSc 

judiciales O juicios, reclamos contencioso-administrativos, iríbutarios, etc, en se 

compañía fuere interesada, como actora, tercerista o demandada, con tolías 

3 
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facultados que para los maudatarios o procuradores judiciales determina el Código Civil 

2 y el Código de Procedimiento Civil; b) Otorgar los Poderes Generales o Especiales que 

3 autorice la Junia General; c) Administrar la Compañía; dirigir sus negocios y 

4 — operaciones “y realizar todos los actos O contratos que fueren necesarios para el 

5 — cumplimiento de su objeto social, sujelándose a los requisitos y limitaciones que le 

6 ¡imponen la Ley y el presente Estatuto; d) Presentar, anualmente, a la Junta General un 

7 Anforme sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances, distribución de 

*8- utilidades y demás documentos pertinentes; e) Cumplir y hacer cumolir las resoluciones 

9 — de la Junta General; f) Suscribir, aceptar, pagar, endosar y hacer protestar, ceder y 

10 cancelar letras de cambio, pagarés y más títulos de crédito o documentos de cualquier 

li naturaleza que fueren; y) Celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles o 

12. inmuebles en relación con los negocios de la compañía; h) Abrir cuemas bancarias 

13 dentro o fuera del país, hacer depósitos en ellas y girar sobre las mismas, retirando parte 

14 — ola totalidad de los fondos mediante cheques, lbranzas, órdenes de pago o en cualquier 

15 otra forma que estimen conveniente; 1) Convenir, otorgar y suscribir escrituras públicas 

16 e instrumentos públicos o privados por obligaciones de dar, hacer o no hacer a nombre 

17 de la compañía, bien entendido que será necesaria la resolución o autorización previa de 

18 la Junta General únicamente cuando se trate de eravámenes, enajenación o transferencia 

19 — del dominio sobre bienes raíces de la compañía; 3) Firmar pedidos, facturas y efectuar 

20 — toda clase de trámites que se relacionen con la importación o exportación por las 

24. Aduanas de le República o cn cualquier otro organismo público o privado; ky Nombrar, 

27 remover y contratar libremente a todo el personal de la compañía, fijándoles sus 

23 — remuneraciones, sueldos o salarios, como también sus faculiades y deberes especificos; 

24 1) Tener bajo su cuidado y respensabilidad todos los bienes de la Compañía; y, mu) En 

, y todas las atribuciones y deberes que le determinen el presente Estatuto, la 

oral y la Ley.- Para realizar cualquier acto de disposición y/o gravamen de los 

Ss y/o imnuebles de la Compañía, así como también para la contratación 

e
e
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
ms (O arre 

de créditos, obligaciones y/o endeudamiento de la Compañía, necesitarán la 

autorización expresa de la Junta General de Accionistas. Será potestativo del Presidente 

actuar conjunta o separadamente con el Gerente General de la compañía; pero, ni el 
Mia 

Presidente ni”el Gérente General podrán otorgar cauciones, fianzas o garantías que 

obligue a la compañía por negocios ajenos u obligaciones de terceros a no ser que tenga 

interés directo o se beneficie la propia compañía.- ARTÍCULO VIGESIMO 

TERCERO. DE LAS ATRIBUCIONES .Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: 

El Gerente General de la ¿compa será Segidó y por la, la Junta General, durará DOS 
ER 

AÑOS en su cargo, pps reclegido indefinidamséito «Corresponden al Gerente 
no eE 

sé) e el Presidente de General todas y cada bos a gúalad 

   

      

        

      

me 

la compañí a 

   
     

lod il O limitación, de aqueilas 
¿one 

ESPONSABILIDAD ANTE 3 Y 
Z 3 e 

Eye E 

$ flicionarios - que ejerzan la 
e A 

  

   

      

  
TERCEROS/5En casol de 

   

  

     

Vantagk La a 
representación gal de E O mpartk Bore uns tacto 0 eclebrare un Contrato 

Qs 
go disposiciones, tal acto o contrato 

ds 60% 
4 

obligara a la Compañía ano terceros de conformidad: pelo dispuesto en la Ley de 
Eh. € 
A Ab PA 2. e 6 

¿ 
Compañías, pero el respectivo fubciónarió será, A omalmente, responsable para con la 

Compañía por los perjuicios que tal acto o contrato causare.- TÍTULO QUINTO.- DE 

LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL COMISARIO: La 

Junta Genera! nombrará un Comisario y su respectivo suplente. La designación de estos 

funcionarios se hará por el periodo de UN AÑO, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. La falta de elección anual del comisario o reelección según el caso, 

hará que el nombrado continúe en funciones prorrogadas, salvo el case de renunc) 

expresa del Comisario actuante. Son atribuciones y deberes de los comisarios todos 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 5 A 
Ax. 
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Il que señale la ley de compañías y además, las que le impusiere la Junta General de 

2 Acciomistas.- TITULO SEXTO.- DEL EJERCICIO "ECONOMICO, FONDO DE 

3 RESERVA Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.-. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

4 QUINTO: DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico anual de la 

5 compañía iniciará el primero de enero y cerrará el treinía y uno de diciembre de cada 

6 año y se hará cortado a esa fecha, un balance general, un estado de ganancias y pérdidas 

7 y sus anexos.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL FONDO DE RESERVA " 

g — LEGAL: La reserva legal se formará con un porcentaje no menor al diez por ciento de 

O las utilidades líquidas de la empresa que arroje cada ejercicio económico, hasta 

10 completar por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. En la misma forma 

  

11. debe ser reimtegrado el Fondo de Reserva Legal si éste, después de constituido, resultare 

12 — disminuido por cualquier causa.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DE LAS 

13 RESERVAS ESPECIALES - La Junta General de Accionistas podrá crear fondos de 

14 amortización y fondos para evenivalidades en los porcentajes que estimen conveniente, 

15 observando las disposiciones legalos y estatutarias respectivas. Igualmente, hará las 

16 reservas especiales que considere pertinentes para la buena marcha de la compañía.- 

17 ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DE LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- 

18 Una vez aprobados por la Junta General de Accionistas el balance y cl estado de 

19 — ganancias y pérdidas del ejercicio económico respectivo y después de practicar todas las 

  

20 deducciones de ley, las pecosarlas para la formación de la reserva legal y las de reservas 

24 especiales que hayan sido resucitas por la Junia General, el saldo de Jas utilidades netas 

22 será destinado en la forma que, de conformidad con la ley, resuelva la Junta General. 

23 — Stn embewgo, sí so hubiesen vendido acciones de la Compañía en oferta pública, 

24 — oblipalóoriamente se repartirá, por la menos, el treinta por ciento de las utilidades 

25 liquidas y realizadas que se obtuvicren en el respectivo ejercicio económico. La 

26 distribución de las utilidades al accionistas se hará en proporción al valor pagado de las 

uo 27 acciones. Euire los accionistas sólo podrá repartirse el resultado del beneficio quido y 
na Quinta” 
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(balanceo anual. Acordada por la Junta General la distribución de utilidades, 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 hos=ccianttasadquieren frente a la Compañía un derecho de crédito para el cobro de 

2 los dividendos que les correspondan. La acción para solicitar el pago de dividendos 

3 vencidos prescribe en cinco años.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DEL PAGO 

DE DIVIDENDOS.- El Gerente General pagará los dividendos de las acciones en la 

forma determinada por la Junta General de Accionistas. La compañía mantendrá en sus 

oficinas tales dividendos a disposición de los accionistas y los mismos-no devengarán 

4 

5 

6 

7 interés o rédito alguno. TITULO ¿SÉPTIMO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

8 LIQUIDACIÓN DB LA: COMPAÑÍA.- ARTICULO TRIGÉSIMIO: DE LA 

9 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La. Compañía se disolverá por el cu «mplimiento del 

  

O 10 plazo de duración, si éste no hubiere sido prorrogado y en los casos previstos en la ley 

11 de compañías. Para efectos de cia liquidación, la Junta General nombrará un liquidador 
A 

12 principal y un suplente y en “caso de, no hacerlo, o que ambos faltaren o tuvieren 
a 

13 impedimento y si la misma Junta General no hiciere un nuevo nombramiento, el 
- y , 

- 14 Superintendente de Compañías de oficio E petición de parte designará á liquidador de 

15 conformidad con la ley.- CLAUSULA: TERCERA.- DECLARACIONES. A) Los 

16 socios fundadores no se han seservado para Á premios o ventaias de ninguna 

17 — naturaleza, B) El capital de: la compañía se . encuentra integramente suscrito en 

138 ochocientos dólares de los Estados Unidos de América Y pagado en Doscientos dólares 

19 — de los Estados Unidos. de América, o Los. socios . fundadores de manera expresa 

0 20 confieren en este mismo instrumento, poder especial, amplio y suficiente a favor del 

21 abogado René Orbe Pacheco y/o abogada Nadia Torres Astudillo pera que queden 

22 plenamente autorizados a realizar, conjunta o separadamente, todos los actos necesarios 

23 para obtener la aprobación y perfeccionamiento de la constitución de la sociedad, y 

24 particularmente los siguientes: UNO) Otorgar escrituras de rectificación y/o 

25 modificación de las cláusulas del contrato social y estatutos que anteceden por los 

. a . . . LOA os : 
26  cuales:se constituye la compañía, siendo bien entendido que esta facultad sólo podrá ser    
27 — ejercida hasta que se inscriba en el Registro Mercantil esta escritura de constitución Y N 

28 su eventual modificación, DOS) Obtener el Registro Unico de Contribuyentefé
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nombre de la compañia: TRES) Solicitar la afiliación a la Cámara correspondiente; 

CUATRO) Efectuar cualquier trámite ante el Banco Central del Ecuador e instituciones 

públicas o privadas; CINCO) Firmar resguardos. SEIS) Convocar a lz primera Junta 

General de Accionistas. si no se reúne con el carácter de universal; SIETE) Cumolir 

con lo dispuesto en las leyes de la República y efectuar. ampliamente facultados. todo 

acto o negocio jurídico necesario para el normal funcionamiento y operación de la 

compañía, hasta que se nombren sus administradores: D) Los' socios fundadores 

expresamente convienen en asumir solidariamente la obligación de vagar todos los 

gastos legales relacionados con la formación de esta compañía, inclusive los honorarios 

del abogado, de conformidad con la Ley. Una vez perfeccionada la constitución de la 

compañía, estos gastos serán de cuenta de la compañía, sin embargo de lo cual, los 

socios fundadores continuarán obligados solidariamente por tales gastos y honorarios. 

E) Los socios fundadores declaran haber pagado el veinticinco por ciento del capital suscrito y se 

comprometen a pagar el saldo en un plazo máximo de dos años.- CLAUSULA CUARTA.- LISTA DE 

SUSCRIPTFORES.- Los socios suscriben y pagan las acciones según detalle sirmicate: La señora 

JENNY CECILIA ASTUDILLO VELASCO, ha suscrito cuatrocientas acciones ¿o un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, habiendo pagado el veinticinco por ciento, vor el valor de Cien 

dólares de los Estados Unidos de América; La señorita NADIA ELIZABETH TORRES ASTUDILLO, 

ha suscrito doscientos ocifnta acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

habiendo pagado el veinticinco por ciento, por el valor de Setenta dólaros de los Estados 

     
   

    

  

Unidos de América; y, La señorita ELISA YULY PONCE BASTIDAS, ha suscrito ciento 

velnte acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, habiendo pagado el 
ql 

E ECQ) REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS NUMERO 
ES v 
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CASA MATRIZ: — "RAMO an , , " 

Banco Bolivariano a a) SOROT3= PO OSI, 
HAS 42340 * ENKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

RUC: 099037901TOU e 
4 EN : 

CER” ERY MPICADO DE INTEGRACION 07 CAPITA, negonog1r0 

A No.000011KC001812-4 / 

Xx 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para, la integración de capital de la 
an Ca ompañía en Pesgoación TECNOAMBIE NTE, TECNOLOGIA. AMBIENTAL S.A, XXXAXXXAXMXX 

) 
lí 

La cántidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES, correspondiente a los aportes hechos |! 

4 É 

por los socios fundadores, eh la proporción siguiente: , 2 

Ca 
o l 5E 

NOMBRE l > - CANTIDAD 20 
ELISA YULY PONCE BASTIDAS 30.00 >O 
JENNY CECILIA ASTUDILLO VELASCO 100.60 — 5 
NADIA ELIZABETH TORRES ASTUDILLO 70.00 > E 

é » 

US $ 206.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capita! se conservará en el Banco como 
depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de ia Ley General de instituciones del 

- Sistema Financiero, y devengará un interés anual del 2.56 %, salvo que ei retiro se haga 
* antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregarermos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere PO 
este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los 3 
Administradores de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, y gy 
según sea el caso, nos haya comunicado por estrito sú debida constitución, y previa entrega a o 

este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución Th 
como de los nombramientos de los Administradbres.- o Z ni 

Sí ta Compañía en formación na llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere  - á 
( este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa 

autorización del Superintendente de Bancos o de Compañías; según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información” y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin huestra. 
res ponsabilidad. Y / 

GUAYAQUIL, 11 DE DICIEMBRE DEL. 2001      SOLVARIANO C.A. 
RMÁ AUTOR RIZADA A 
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Dr. S. Twole Zurita Zambrano ás 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO A 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

PA   

o UNO CERO SIETE OCHO CUATRO. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

2 consecuencia las otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta. inserta, la que 

      

    

3 — queda elevada a escritura pública, para que surta los correspondienies efectos legales 

A 

A Queda asregado a mi registro formando parte intepraííe de la presente el certificado de 

5 la Cuenta de Integración de Capital a/Aavor de lá compañía en formación 
    

cuyos tenores se 

7 acompañarán en cada uno de los testimonios que de ésta S dieren. Leída que fue ésta 

d én qa voz a las otorgantes, estas la 

  

9 aprueban en unidad de acto, 
t Bn $ 

     DoS a c. de 09 ¡cos 

2 Ag, 

2 DS SEGUNDO Y FORTÍA ZAMBRANO 

2 SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

24 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  TECNOAMBIENTE, 

TECNOLOGIA AMBIENTAL S.A..- QUE ANTECEDE, SELLO, FIRMO 

Y RUBRICO.- EN GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

   
D, S. Ioole Turba ambreno. 

Notario Vigésimo Quinto de Cuayaquil  



RAZON: Tome nota al margen de la Escritura Pública de fecha 14 

de Diciembre del 2001, que contiene La Constitución de la 

Compañía TECNOAMBIENTE, TECNOLOGIA AMBIENTAL S.A., 

el contenido de la Resolución No. 02-6-IJ-0000530, de fecha 28 

de Enero del 2002, de la Superintendencia de Compañías, por la 

cual se aprueba dicha constitución.- Guayaquil, al primer día del 

mes de Febrero del año dos mil dos.- 

EL NOTARIO 

AA Ip l E 
DS. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

     



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CAN IN GUA YAQUIL 

     

  

     

      

    
    

   
" TECNOLOGIA AMBIENTAL S.A.;¿ de fojas 3.8. 

a 3.848, Número 526 del Registro Industrial Y.«z2 

anotada bajo el número 6.419 del Repertorio.- 2,4. 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, | 
veinticinco de Febrero del_dos mil dos.- 

   

    
    

DRA. NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL



“s a 

A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑTAS mmm 

OFICIO No. 5C.5G.2002. 

2268 02 

señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

04596 

nnnon0022 

Cúmpleme comunicar a usted que la compaña TECNOAMBIENTE, 
TECNOLOGÍA AMBIENTAL S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañia, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(4 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil 

MMD/¡ch


